
Reglamento interno de laboratorio

1. Los asistentes deben respetar las instalaciones, a sus compañeros y profesores.

2. Los usuarios del laboratorio deben estar registrados en la base de datos de ITE como estudiantes activos

para hacer uso de los recursos que ofrece el laboratorio.

3. El horario de servicio está sujeto a la presencia de un responsable del laboratorio que puede ser un alumno

de servicio social, de los últimos semestres o un maestro.

4. Los equipos que se prestan por el tiempo que dure la clase.

5. Para hacer uso de las computadoras los estudiantes crearán una carpeta con su nombre, dentro de la

carpeta llamada “Mis documentos” y solo ahí podrán guardar los archivos y programas descargados.

6. No se podrán descargar programas y archivos que no tengan relación con las materias de la carrera.

7. El usuario no deberá dejar ningún equipo del laboratorio conectado o siendo usado en alguna práctica o

proyecto. En el caso de algún experimento o práctica especial, los alumnos deberán dar aviso del uso

prolongado y el tiempo requerido.

8. Una vez que son entregados los materiales y equipos al usuario, éste es responsable de ellos.

9. Al finalizar la práctica de laboratorio, el usuario deberá regresar el equipo y cableado al área

correspondiente.

10. Queda estrictamente prohibido introducir alimentos, bebidas y líquidos varios al laboratorio.


